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ACTA ORDINARIA N° 001- 2024 

En la Parroquia Rumipamba, cantón Joya de los Sachas, provincia de 
Orellana a los 19 días del mes de septiembre del 2024, se reúnen en Sesión 
de trabajo los señores presidentes de las comunidades, instituciones, 
organizaciones y miembros del Gobierno Parroquial para tratar el siguiente 
orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Constatación del quórum. 
2. Instalación de la sesión por parte de la señora Marilú Sarango, 

vicepresidenta del GAD parroquial. 
3. Conformación del consejo de planificación de la parroquia, de 

acuerdo al código de planificación y finanzas públicas, de acuerdo 
al art. 128. 

4. Resoluciones 
5. Clausura 

DESARROLLC 

1) CONTATACIÓN DEL QUÓRUM 

Para la presente reunión se realiza el registro de asistencia a todos los 
asistentes a la reunión convocada a los Presidentes de las comunidades, 
vocales del GAD, Organizaciones e Instituciones y moradores 
pertenecientes a las comunidades, 

2) INSTALACIÓN DE LA REUNIÓN A CARGO DE LA SEÑORA MARILÚ 
SARANGO VICEPRESIDENTA DEL GAD PARROQUIAL. 

La señora Marilú Sarango en calidad de vicepresidenta del gobierno 
parroquial de Rumipamba, da la bienvenida a todos quienes se encuentran 
participando de la reunión convocada por el señor presidente de la 
parroquia, donde indica que los puntos a tratarse se desarrollen de la mejor 
manera para el progreso de nuestra parroquia. 

3) CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN DE LA PARROQUIA, 
DE ACUERDO AL CÓDIGO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS, DE 
ACUERDO AL ART. 28, NUMERAL 5. 

En este punto interviene el presidente del gobierno Parroquial de 
Rumipamba Jimmy Velasco, donde indica y hace conocer sobre el artículo 
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antes mencionado, para lo cual da lectura a la conformación del consejo 
de planificación parroquial. 
Los Gobiernos Parroquiales Rurales el Consejo de Planificación estar 
integrado de la siguiente manera: 

1. EL PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL 
2. UN REPRESENTANTE DE LOS DEMÁS VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL. 
3. UN TÉCNICO AD HONOREM O SERVIDOR DESIGNADO POR EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA PARROQUIAL; 
4. TRES REPRESENTANTES DELEGADOS POR LAS INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY Y SUS 
ACTOS NORMATIVOS RESPECTIVOS. 

4) RESOLUCIONES 
Del punto de la conformación del consejo de planificación queda 
conformado de la siguiente manera. 
Jimmy Velasco - Presidente del GADPRR 
Marlene Guapi- Vocal del GADPRR 
Jordi Casanova - Tesorero del GADPRR 
Sr. Luis Villac1 - PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD 21 DE ENERO 
Sra. Teresa Encalada - PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD TOMEBAMBA 
Sr. Celestino Shiguango - PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD BERNAYACU 
De las cuales se comprometen en trabajar para el bien y progreso de la 
parroquia Rumipamba. 

5) CLAUSURA 
El presidente de Gad Parroquial Jimmy Velasco, agradece infinitamente a 
todos los compañeros presidentes de las comunidades, organizaciones e 
instituciones, vocales del Gad Parroquial y demás moradores pertenecientes 
a la parroquia, por participar en la reunión convocada, donde se trató 
puntos importantes que van encaminados al progreso de nuestra Parroquia 
y da por clausurada la reunión siendo las 16:00. 

Para constancia firman: 

0988079653 

IurtLaparroquialrvm parnba~grnarl.com 

Via Ceca - Lago Agro 

La Joya de los Sachas . Orellana - Ecuador 

Gw £ 'Ølft~!'Cl7Lll lÍlllftll'.f 1!/t mC~C't /C~l~l1l~1&t~1.iX~ 



.

~ 
Adm. 2023 - 2027 

~ 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL RUMIPAMBA 

- Ley de creación según el registro oficial 
N 312 de 30 de Juko de 1998 

Ruc 226O0O2240O01 

0 

Jimmy Velasco Marlene Gúapi 
PRESIDENTE DEL GADPRR VOCAL DEL GADPRR 

Jordi Casanova Sr. Luis Villacis 
TESORERO DEL GADPRR PRESIDENTE COM. 21 DE ENERO 

~ 

Sra. Terésá Encalada 
PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD TOMEBAMBA 

~ 

Sr. GeTstino Shiguango 
PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD BERNAYACU 
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REGISTRO DE ASISTENCIA 
TEMA: CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN PARROQUIAL DEL AÑO 2024. 
FECHA: 
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REGISTRO DE ASISTENCIA 
TEMA: REUNIÓN DE TRABAJO CON LOS PRESIDENTES DE LAS COMUNIDADES, ISNTITUCIONES 
Y ORGANZACIONES PERTENECIENTES A LA PARROQUIA. 

- CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN DE LA PARROQUIA, TRATAR 
SOBRE EL AVAL DE LOS PP DEL GADPO, CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN Y 
CAMPO SANTO DE LA PARROQUIA. 

FECHA: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2024. 
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RESOLUCION DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 
001-CP-GADPR Rumipamba-2024 

CRITERIO FAVORABLE A LA CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 

GAD PARROQUIAL RURAL GADPR RUMIPAMBA 

Los suscritos presidente y tic oaies del Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo 
Descentrahzo~o Parroquial GADPR RUMIPAMBA: 

CONSIDERANDO

QUE, el numeral 1 del Art. 267 de la Constitución de la República del Ecuador, faculta a los 
gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de 
las adicionales que determine la ley, está la de Planificar el desarrollo parroquial y su 
correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial 
pública, la misma que fue publicada en el registro oficial 395 del 4 de agosto del 2008. 

QUE. - se establece en la Constitución de la República del Ecuador en el Capítulo segundo 
referente a la Planificación participativa para el desarrollo en su Art. 279.- El sistema nacional 
descentralizado de planificación participativa organizará la planificación para el desarrollo. El 
sistema se conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que integrará a los distintos 
niveles de gobierno, con participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo 
coordinará. Este consejo tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las políticas que orienten 
al sistema. . . . 
Los consejos de planificación en los gobiernos autónomos descentralizados estarán 
presididos por sus máximos representantes e integrados de acuerdo con la ley. 
Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de lineamientos y 
consensos estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo nacional 

QUE.- se establece en la Constitución de la República del Ecuador en el Capítulo segundo 
referente a la Planificación participativa para el desarrollo en su Art. 280.- El Plan Nacional de 
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 
recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los 
gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el 
sector público e indicativo para los demás sectores. 

QUE.- se establece en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su SECCIÓN 
TERCERA DE LOS CONSEJOS DE PLANIFICACIÓN DE LOS GOBIERNOS AUTONÓMOS 
DESCENTRALIZADOS EL Art. 28.- Conformación de los Consejos de Planificación de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados.- Los Consejos de Planificación se constituirán y 
organizarán mediante acto normativo del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; y, 
estarán integrados por: Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de 
Planificación estará integrado de la siguiente manera: 1. El Presidente de la Junta Parroquial; 2. 
Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial; 3. Un técnico ad honorem o 
servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial; 4. Tres representantes delegados 
por las instancias de participación, de conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos 
normativos respectivos. 

QUE.- se establece en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su SECCIÓN 
TERCERA DE LOS CONSEJOS DE PLANIFICACIÓN DE LOS GOBIERNOS AUTONÓMOS 
DESCENTRALIZADOS EL Art. 29.- Funciones.- Son funciones de los Consejos de Planificación 

de los gobiernos autónomos descentralizados: 1. Participar en el proceso de formulación de 
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sus planes y emitir resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, 
como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo 
correspondiente; 2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial 
con los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 3. Verificar 
la coherencia de la programación presupuestaria cuatrienal y de los planes de inversión con 
el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial; 4. Velar por la armonización 
de la gestión de cooperación internacional no reembolsable con los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial respectivos; 5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del 
plan de desarrollo y de ordenamiento territorial de los respectivos niveles de gobierno; y, 6. 
Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial. 

QUE. - según el ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 5 y 10 del Reglamento 
al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; letra r) del acápite 1.1.1.1. del artículo 
10 del Estatuto Orgánico de la Secretaría Nacional de Planificación; el ACUERDO Nro. SNP-
SNP-2023-0049-A emitido por el MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ SECRETARIO 
NACIONAL DE PLANIFICACIÓN. Acuerda: EMITIR LAACTUALIZACION DE LA GUÍA PARA LA 
FORMULACIÓN/ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL - PDOT PROCESO 2023 - 2027. 

QUE. - según la RESOLUCION Nro. 0015-CTUGS-2023 del Consejo Técnico de Uso y Gestión 
de Suelo. resuelve REFORMAR la Resolución Nro. 003-2019, mediante la cual se expidió la 
norma técnica para el proceso de formulación o actualización de los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Disposición General 
NOVENA- Los gobiernos autónomos descentralizados actualizaran sus planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial en el plazo máximo de un año contado a partir de la vigencia de la 
presente norma técnica. Dado en la ciudad de Quito. Distrito metropolitano. a los 6 días del mes 
de noviembre de 2023. 

Por lo expuesto en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Dar el Criterio Favorable a la ACTUALIZACION del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Parroquia GADPR RUMIPAMBA del periodo 2023-2027. 

Artículo 2.- Entregar la presente Resolución a la Junta Parroquial del GAD Parroquial Rural 
GADPR RUMIPAMBA para continuar con la aprobación a la CONSULTORÍA PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
PARROQUIA RUMIPAMBA 2023-2027 de acuerdo a la Ley. 

Dado y firmado en la parroquia GADPR RUMIPAMBA a los dieciséis días del mes de agosto del 
2024. 
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AD PARROQUIAL RURAL 

"RUMIPANIEA" 
_PRESIDENTE 

S__ 1' , asco Peñafiel 
PRESID ADPR RUMIPAMBA 
PRESI 

/ 

Sr. Jordi Casanova 
TECNICO (E) GADPR RUMIPAMBA 
VOCAL CP. 

/ 

Sra. fresa Encalada 
REPRESENTANTE DE LA CIUDADANÍA 
VOCAL CP. 

0988079653 

Marleríe 
VOCAL GADPR RUMIPAMBA 
VOCAL CP. 

Sr. Luis Vi 
REPRESENTANTE DE LA CIUDADANÍA 
VOCAL CP. 

Sr. Cel ango 
REPRES ~N DE LA CIUDADANÍA 
VOCAL CP. 
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